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DESPACHO DE COMISIÓN 
 

 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 16 días del 
mes de octubre del año 2020, se constituye la Comisión de Salud Pública de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar los Proyectos de LEY, Iniciado por los Diputados Mónica 
Zalazar, Expte. Nº 553/2019, caratulado: “CRÉASE EN EL ÁMBITO DE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA, EL PROGRAMA DE PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA INTEGRAL DE LAS PERSONAS AFECTADAS CON LA 
ENFERMEDAD DENOMINADA FIBROSIS QUÍSTICA”, Analia Brizuela, 
Expte. Nº 446/2020, caratulado: “ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA A LA LEY NACIONAL Nº 27.552 QUE "DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL LA LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE 
FIBROSIS QUÍSTICA DE PÁNCREAS O MUCOVISCIDOSIS”, Tiago 
Puente, Expte. Nº 507/2020, caratulado: “ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA A LA LEY NACIONAL N° 27.552 SOBRE LA LUCHA 
CONTRA LA ENFERMEDAD DE FIBROSIS QUÍSTICA DE PÁNCREAS O 
MUCOVISCIDOSIS”. -------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: En General, recomendar al Cuerpo la transformación de los 
siguientes proyectos de LEY a proyectos de RESOLUCIÓN. - 
 
SEGUNDO: Sugerir la UNIFICACION de sendos proyectos de RESOLUCION. 
 
TERCERO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el cual 
queda redactado de la siguiente manera: 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del 
Ministerio de Salud y organismos pertinentes proceda a la implementación de 
la Ley 27.552 de Lucha contra la enfermedad de Fibrosis Quística 
de Páncreas o Mucoviscidosis, sancionada por el Honorable Congreso de la 
Nación el 23 de julio del 2020. 
 
ARTICULO 2°. - De forma. - 
 
FIRMANTES: Dip. Ramon Figueroa – Dip. Marina Andrada – Dip. Juan 
Carlos Rojas – Dip. Mónica Zalazar – Dip. Juana Fernández – Dip. Carlos 
Marsilli – Dip. Alejandro Paez – Dip. Paola Fedeli – Dip. Analia Brizuela. -    
M.C. 

A.A. 

C.B. 

 


